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El C. Ángel Zuppa Núñez, Presidente Municipal Constitucional de Tepotzotlán, Estado de 

México, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los  Estados Unidos 

Mexicanos; 123 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 30 párrafo primero y 31 fracción XXXVI, 48 fracción III, 91 fracción VIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México vigente, publica que en la Octava Sesión Ordinaria de 

Cabildo, puntos cuatro, cinco, seis y siete, celebrada el dieciséis de mayo de dos mil diecinueve; 

el Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México; dictó los siguientes: 

ACUERDOS 

PUNTO NÚMERO CUATRO.  

PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE 

TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO.  

 
ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, el Cuerpo Edilicio APRUEBA: 
 

PRIMERO.- La integración del Consejo Municipal de 

Desarrollo Urbano y Metropolitano de Tepotzotlán, Estado 

de México, de la siguiente forma: 

CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

Cargo en el 
Consejo: 

Unidad Administrativa: 

Presidencia Presidente Municipal Constitucional  
C. Ángel Zuppa Núñez 

Secretaría Ejecutiva Secretario del Ayuntamiento  
Mtro. Armando Pineda González 

 
 
 

 

Síndica Municipal 
C. Ana Laura González González 
Regidor de la Comisión 
C. María del Rocío Ponce Mendoza, Sexta Regidora y Presidenta 
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Vocales con voz y 
voto 

de la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano. 
Director de Obras Públicas  
Arq. Pablo Romero Vázquez 
Comisario de Seguridad Pública 
Dr. Carlos Jesús Bustos Álvarez 
Jefe de Tránsito y Movilidad  
Teniente Francisco Hernández Bautista 
Director de Desarrollo y Fomento Económico 
Lic. en Admón. Mariano Barragán Villa  
Director de Medio Ambiente  
Mtro. Víctor Hugo Hernández González 
Director de Cultura y Bienestar Social  
MVZ José Antonio García Buergo 
Director de la UIPPE  
Profesor Felipe Hernández Rodríguez 
Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano  
Ing. Tomás López Feria 
Octavo Regidor, Mtro. Juan Hernández Ojeda  
Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin 

de publicar este acuerdo en la Gaceta Municipal y a 
Comunicación Social en la página oficial del Ayuntamiento, 
para conocimiento de la población de este municipio. - - - -  

 
 

PUNTO NÚMERO CINCO.  

TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

Y MENSAJE A CARGO DEL MTRO. PABLO BASÁÑEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE 

MÉXICO.  El Presidente Municipal Constitucional, C. Ángel Zuppa Núñez, expone: Cuerpo 

Edilicio, Señoras y Señores, está con nosotros el Maestro Pablo Basáñez García, 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, a 

quién le damos una cordial bienvenida a la integración del Consejo, pidiendo amablemente 

proceda a tomar protesta a sus integrantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



GACETA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN 
“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

____________________________________________________________________________________ 
 

   Plaza Virreinal No. 1 C. P. 54600                                                No. 05 Sección II                                                            Mayo 16, 2019. 

____________________________________________________________________________________ 
             SUMARIO:  ACUERDOS: 

Punto 4. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Punto 5. TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO. 

Punto 6. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
POBLACIÓN, (COMUPO) DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO Y SU CORRESPONDIENTE TOMA DE 
PROTESTA. 

Punto 7. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD Y SU 
CORRESPONDIENTE TOMA DE PROTESTA. 

______________________________________________________________________________________ 

 

 AÑO 1                                                                                                                                                                     No. 05 Sección II                                                             

4 
 

 El Maestro Pablo Basáñez García, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano del Gobierno del Estado de México, procede a tomar protesta a los 
miembros del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Tepotzotlán, 
Estado de México; en los siguientes términos: 
 
“Quisiera preguntar a los integrantes del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de 
Tepotzotlán, Estado de México; si protestan cumplir y hacer cumplir  la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  y la particular del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de 
una y otra emanan, en particular aquellas que rigen el funcionamiento y operación  del Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano, como lo son, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, la Ley Orgánica Municipal  y el Código Administrativo del Estado de México  
desempeñando con lealtad y patriotismo la encomienda que el día de hoy se les confiere”. 
 
 Los miembros del Consejo, responden: SI PROTESTO. 
  
 El Maestro Pablo Basáñez García, recalca: De ser así, sean los habitantes de Tepotzotlán 
quienes se los reconozca o quienes se los demande.  
 

MENSAJE A CARGO DEL MTRO. PABLO BASÁÑEZ GARCÍA,  
EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  
URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 
Quiero expresar el honor que representa para este servidor poder asistir a esta 
sesión de Cabildo. Sin duda alguna, es el órgano municipal y especialmente este 
cuerpo deliberante, expresión viva  de la democracia, pero también de los anhelos, 
de la expresión, de la lucha de muchos ciudadanos que quieren vivir mejor; por 
eso, lo que se hace aquí, lo que todos los días  se debate y se delibera en este 
cuerpo colegiado, impacta en la vida de los ciudadanos de Tepotzotlán, de ahí que 
para nosotros es muy importante que se entienda que la vida municipal no tiene 
solamente que ver con la administración diaria, tiene que ver con algo muy 
relevante: “con la vida de las personas, con la posibilidad de incidir en el futuro, en 
sus anhelos, en su capacidad de dibujar un mundo mejor”, y en ese aspecto, 
Señor Presidente, Señores Ediles, pensar, lo vale, pensar en lo metropolitano, es 
pensar en nuestra capacidad de transformar nuestra realidad.  Reciban un saludo 
del Señor Gobernador Alfredo Del Mazo Maza y por supuesto del Secretario 
Andrés Massieu Fernández quién me acompaña en este esfuerzo y les felicita por 
esta oportunidad. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PUNTO NÚMERO SEIS.  

PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, (COMUPO) DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO Y SU CORRESPONDIENTE TOMA DE PROTESTA.  Leído el punto correspondiente 
al número seis; el Secretario del Ayuntamiento, Maestro Armando Pineda González; señala 
la propuesta de su integración en la siguiente forma: 
 
Presidente, el C. Ángel Zuppa Núñez, Presidente Municipal Constitucional 
Secretario Técnico, el Secretario del Ayuntamiento, Maestro Armando Pineda González  
Vicepresidente, C. Ana Laura González González, Sindica Municipal 
Vocal 1, Ingeniero Tomás López Feria, Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano  
Vocal 2, C. José Antonio García Buergo, Director de Cultura y Bienestar Social 
Vocal 3, C. Diana Celia Morán Ruiz, Cuarta Regidora 
Vocal 4, Profesor Leobardo Figueroa Valentín, Director de Educación. 
 
 El Octavo Regidor, Maestro Juan Hernández Ojeda, El Octavo Regidor, Maestro Juan 

Hernández Ojeda, solicita su integración al Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano vertiendo los argumentos que considera pertinentes exponer para sustentar su 
solicitud. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 El Ejecutivo Municipal, C. Ángel Zuppa Núñez, acepta la solicitud Octavo Regidor, Maestro 
Juan Hernández Ojeda, de integrarse a este Consejo y solicita al Secretario del 
Ayuntamiento, Maestro Armando Pineda González, indicar cómo queda la integración  del 
Consejo Municipal de Población, siendo la siguiente: 

 
              CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, (COMUPO)  

           DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

Presidente Presidente Municipal Constitucional, C. Ángel Zuppa Núñez 

Secretario 
Técnico 

Secretario del Ayuntamiento,  
Mtro. Armando Pineda González  

Vicepresidenta Síndica Municipal, C. Ana Laura González González 

Vocal 1 Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano,  
Ing. Tomás López Feria,  

Vocal 2 Director de Cultura y Bienestar Social  
C. José Antonio García Buergo  

Vocal 3 Cuarta Regidora, C. Diana Celia Morán Ruiz  

Vocal 4 Director de Educación.  
Profesor Leobardo Figueroa Valentín 

ÁREAS Presidenta Honorífica del Sistema Municipal DIF 



GACETA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN 
“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

____________________________________________________________________________________ 
 

   Plaza Virreinal No. 1 C. P. 54600                                                No. 05 Sección II                                                            Mayo 16, 2019. 

____________________________________________________________________________________ 
             SUMARIO:  ACUERDOS: 

Punto 4. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Punto 5. TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO. 

Punto 6. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
POBLACIÓN, (COMUPO) DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO Y SU CORRESPONDIENTE TOMA DE 
PROTESTA. 

Punto 7. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD Y SU 
CORRESPONDIENTE TOMA DE PROTESTA. 

______________________________________________________________________________________ 

 

 AÑO 1                                                                                                                                                                     No. 05 Sección II                                                             

6 
 

ADMINISTRATI
VAS 
INTEGRADAS: 

Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas 
Comisión Edilicia de Cultura, Sexta Regidora,  
C. María del Rocío Ponce Mendoza,  
Octavo Regidor,  
Maestro Juan Hernández Ojeda. 
Décimo Regidor, Presidiendo la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Económico.  
C. Víctor Manuel Gloria Rivas 
Director de la Unidad de  Información, Planeación, 
Programación y Evaluación Municipal 
Profesor Felipe Hernández Rodríguez.  
Director de Desarrollo y Fomento Económico  
Lic. en Admón. Mariano Barragán Villa  
Director de Medio Ambiente  
Mtro. Víctor Hugo Hernández González 
Coordinadora de la Protección de los Derechos de la Mujer 
Mtra. Cinthia Méndez Tapia 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
Lic. Raquel Barajas Portillo 
Director de Cultura y Bienestar Social 
MVZ José Antonio García Buergo 
Director de Desarrollo Urbano y Metropolitano 
Ing. Tomás López Feria  
Áreas en Salud Municipal  

 
Agotado el desahogo del punto, el Presidente Municipal Constitucional, C. Ángel Zuppa 
Núñez, pregunta a los integrantes del Ayuntamiento si están de acuerdo con la integración del 
Consejo Municipal de Población, y manifestándolo con la mano en alto, se hace constar el 
siguiente:    
 

ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, el Cuerpo Edilicio APRUEBA: 
PRIMERO.- La integración del Consejo Municipal de 

Población de Tepotzotlán, Estado de México, de 

la forma propuesta y con la integración de las áreas 

que así lo solicitan por considerar que su aportación 

dentro del marco de sus atribuciones, contribuirá 
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benéficamente a la población de este Pueblo 

Mágico de Tepotzotlán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO.- El Presidente Municipal Constitucional, C. 
Ángel Zuppa Núñez, pregunta: 

 
¿Integrantes del Consejo Municipal de Población 
de Tepotzotlán, Estado de México, protestan 
ustedes cumplir y hacer cumplir la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado Libre y Soberano de México, 
las leyes que de una y otra emanen, así como 
cumplir leal y patrióticamente  los deberes de su 
encargo en este Consejo Municipal de Población?  
 
Contestan los integrantes a una voz: Sí protestó.  
 
Entonces, el Ejecutivo Municipal, C. Ángel Zuppa 
Núñez; recalca: 
Si así lo hicieren, que los habitantes del 
municipio de Tepotzotlán se los reconozca, o 
bien, se los demande. 
Felicidades. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a 

fin de publicar este acuerdo en la Gaceta Municipal 
y a Comunicación Social en la página oficial del 
Ayuntamiento, para conocimiento de la población de 
este Pueblo Mágico de Tepotzotlán, Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

 

PUNTO NÚMERO SIETE.  

PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD Y SU CORRESPONDIENTE TOMA DE PROTESTA. El 

Ejecutivo Municipal, C. Ángel Zuppa Núñez, señala: 
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Quiero comentar distinguidos integrantes del Cabildo que se encuentra con nosotros la Doctora 

Sandra Espino Jaimes, Coordinadora del ISSEMYM, Representante de la Doctora Abril Ruiz 

Galván, Responsable del Programa de Promoción de Salud, Delegación Cuautitlán. 

Bienvenidas, Muchas gracias. Tienen adjuntos al Orden del Día, los anexos del Comité de Salud, 

pidiendo al Secretario del Ayuntamiento, Maestro Armando Pineda González, señale su 

conformación, quien lo hace en los siguientes términos: 

Presidente del Comité Presidente Municipal Constitucional 
C. Ángel Zuppa Núñez 

Secretario Técnico Jefa de la jurisdicción sanitaria número 11 en Cuautitlán, 
Doctora Nadia Servín Moreno 

Secretario del Ayuntamiento 
Maestro Armando Pineda González 

Vocal de Comunicación Por la Jefatura de Comunicación Social Municipal  
C. Simón Santillán Trenado  

Vocal de Promoción de la Salud Tercer Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de 
Salud 
 Licenciado José Luis Topete Escorza  

Vocal de Salubridad Local Presidenta  Honorífica del Sistema Municipal DIF  
Licenciada María de los Ángeles Zuppa Villegas   

Vocal de Saneamiento Básico Coordinador de Servicios Médicos  
Doctor  Rafael Pérez Molina   

Vocal de Prevención de Enfermedades Doctor  Miguel Ángel López Chávez 

Comités Locales de Salud Coordinadora Municipal de Tepotzotlán - Coyotepec 
Doctora Sandra Espino Jaimes 

Vocales Invitados   Director de  Agua Potable Municipal 
Director de Servicios Públicos Municipales 
Director de Medio Ambiente Municipal  
Director de Seguridad Pública Municipal  
Jefe de la Unidad Municipal de Protección Civil 

 

 El Ejecutivo Municipal, C. Ángel Zuppa Núñez, pregunta a los integrantes del Cabildo si 
tienen alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Acto seguido, el Ejecutivo Municipal, C. Ángel Zuppa Núñez; pregunta al Cuerpo Edilicio si 
están de acuerdo con los integrantes del Comité Municipal de Salud, pidiendo lo manifiesten de 
forma económica, levantando la mano, y registrándose el siguiente: 
 

ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, el Ayuntamiento APRUEBA: 
 

PRIMERO.- La integración del Comité Municipal de 
Salud de la forma propuesta, a fin de coordinar 
esfuerzos y medios para que dentro de su 
competencia, beneficien directamente a la población 
de este Pueblo Mágico de Tepotzotlán. -  - - - - - - - -  

 
SEGUNDO.- El Presidente Municipal Constitucional, C. 

Ángel Zuppa Núñez, pregunta: 
 

¿Integrantes del Comité Municipal de Salud, 
Estado de México, protestan ustedes cumplir y 
hacer cumplir la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y 
Soberano de México, las leyes que de una y otra 
emanen, así como cumplir leal y patrióticamente  los 
deberes de su encargo en este Comité Municipal 
de Salud?  
 
Contestan los integrantes a una voz: Sí protestó. 
 
Acentúa el Ejecutivo Municipal, C. Ángel Zuppa 
Núñez: Si así lo hicieren, que el municipio de 
Tepotzotlán se los reconozca, o se los demande. 
Felicidades. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a 

fin de publicar este acuerdo en la Gaceta Municipal 
y a Comunicación Social en la página oficial del 
Ayuntamiento, para conocimiento de la población de 
este Pueblo Mágico de Tepotzotlán, Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------- 
                          TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Estos acuerdos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México.  
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que los publique en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de  Tepotzotlán, Estado de México.   
 

 
 
 
 

(Rúbrica) 

C. Ángel Zuppa Núñez  
Presidente Municipal Constitucional de  

Tepotzotlán, Estado de México  

(Rúbrica) 
 

Mtro. Armando Pineda González. 
Secretario del Ayuntamiento de 
Tepotzotlán, Estado de México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Publicado en la Gaceta de Gobierno de Tepotzotlán, Estado de México, el día dieciséis de mayo de dos mil 
diecinueve, en términos de lo dispuesto por el artículo 91 fraccion VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México). 


